
  

Reglamento Marxa BTT GSPORT Ciutat de Xàtiva 

Artículo 1: 

La Marxa BTT GSPORT Ciutat de Xàtiva se celebrara el día 3 Noviembre de 2019, con salida 

desde L’Albereda Jaume I de Xàtiva y llegada a L’Ermita de Sant Josep Crta. Castillo. 

Parajes inolvidables, ruta con el 70-80% sendas. 

Habrá cuatro salidas, para evitar que llegadas las sendas estas se colapsen: 

9:00 h más de 20 Km/h media. 

9:05 h más de 15 Km/h media. 

9:10 h menos de 14 Km/h media. 

9:15 h E-bikers 

El Velo club Pedalier Xàtiva, se compromete con sus miembros y con la colaboración de  otras 

asociaciones a organizar la realización de dicha prueba.   

Para la realización de este evento se requiere de la colaboración, en la medida de lo posible, 

de los ayuntamientos por los cuales va a  transcurrir la marcha BTT Alboi (Genoves), Genoves, 

Bellús, L’Olleria, Anahuir (Xàtiva) y Novetle. En especial se pedirá la máxima colaboración 

posible al l’Excm. Ajuntament de Xàtiva para la cesión de aquellas zonas donde se pueda 

ubicar el inicio-fin de la prueba (Albereda Jaume I)(Ermita Sant Josep). 

Artículo 2: 

La inscripción se realizara por internet a través de la web: veloclubpedalierxativa.es y 

sltsport.com 

El plazo de inscripción se iniciara el 1 Septiembre y finalizara el día 31 de Octubre o cuando se 

cubran los 500 participantes. 

El precio de la inscripción: 

Primer plazo: del 1 de septiembre hasta el 20 de octubre será de 15 € para FEDERADOS y 20 € 

para NO FEDERADOS.  

Segundo plazo: del 21 de octubre hasta 31 de octubre (Fin de inscripciones) será de 20 € 

FEDERADOS y 25 € NO FEDERADOS. 



No se admitirán devoluciones, bajo ningún concepto, a partir del 25 de octubre de 2019. Hasta 

el 24 de Octubre se devolverá el 50 % en casos justificados y hasta el 30 de Octubre de 2019 

admitiremos el traspaso del dorsal, con el correspondiente cambio en el listado de inscritos.  

Si un inscrito no pudiera acudir por cualquier motivo se le mandarán el dorsal y los regalos a 

portes debidos. 

Artículo 3: 

La recogida de dorsales se realizara sábado 2 de Noviembre 2019 en Decathlon Xàtiva en 

horario de 17:00 h a 21:00 h y el mismo día de la prueba de 7:00 h a 8:30 h en L’Albereda 

Jaume I junto a la salida. 

DORSALES: Para la retirada de los dorsales es obligatorio presentar el DNI, acompañando la 

Licencia Federativa si se hubiera inscrito CON LICENCIA, si no  aportará la licencia, deberá 

abonar 5 € para de esa forma incluir el seguro obligatorio. 

Se pretende obsequiar a todos los participantes con algún detalle conmemorativo a dicha 

marcha. El obsequio será ofrecido por nuestro patrocinador principal GSPORT. Así mismo, se 

sorteará entre todos los participantes (hayan finalizado o no el recorrido) varios regalos  

todavía por determinar. 

Artículo 4: 

El recorrido de la marcha constara de 43 Km aprox.  

Artículo 5: 

Se establece un tiempo máximo para la realización de la prueba de 5 horas. La organización 

podrá alargar el tiempo máximo de llegada si sucede algún hecho que así lo justifique. 

Es una prueba no competitiva y que se realiza con tráfico abierto, por lo que es obligatorio el 

estricto respeto a las normas de circulación. 

Artículo 6: 

Normas para el ciclista: 

El participante en la Marxa BTT GSPORT Ciutat de Xativa se compromete a respetar las normas 

de tráfico. 

Es obligatorio el uso de casco 

Los participantes deben completar todo el recorrido para poder optar a los diplomas y 

reconocimientos de su participación. Cualquier participante que no complete el recorrido en 

su totalidad, no será recogido en las listas oficiales de la llegada. 

Todos los participantes estarán obligados a llevar el dorsal durante la realización de la prueba, 

todo aquel que no lo lleve  será declarado no participante de la misma. El dorsal es personal e 

intransferible. 



El participante es conocedor de que existen tramos y bajadas peligrosas en los que deberá 

extremar la precaución y obedecer las indicaciones que la organización le indiquen por su 

propia seguridad. 

El participante autoriza a los Servicios Médicos de la prueba, a que le practiquen cualquier cura 

que pudiera necesitar estando o no en condiciones de solicitarla, comprometiéndose a 

abandonar la prueba si ellos lo estiman necesario por el bien de su salud. 

Todo participante será poseedor de un seguro de accidentes válido mientras permanezca 

como participante que tramitará la organización. 

El participante que declare estar federado en ciclismo por la FCCV ya es poseedor del seguro 

deportivo de accidentes, por lo que la organización no le tramitara ningún seguro para el día 

de la prueba, eximiendo a ésta de cualquier responsabilidad. 

Cada participante es responsable de cualquier infracción del código de circulación. El Velo Club 

Pedalier Xàtiva no se responsabiliza de los daños que pueda ocasionar a terceros o bienes 

cualquier participante en la Marxa BTT GSPORT Ciutat de Xàtiva por el cumplimiento del 

código de circulación. 

Artículo 7: 

El Velo Club Pedalier Xàtiva se reserva el derecho de excluir de la marcha a cualquier 

participante que con su comportamiento ponga en peligro su integridad física y la de los 

demás participantes, así como por el incumplimiento del código civil. 

La Marxa BTT Gsport Ciutat de Xàtiva contará con asistencia médica compuesta por médico y 

ambulancia UVI. 

Cualquier participante que arroje desperdicios durante la marcha será excluido de la misma. 

Artículo 8: 

La organización se reserva el derecho de modificar itinerarios, controles, avituallamientos e 

incluso el presente reglamento, si por causa justificada o de fuerza mayor fuera necesario. 

Artículo 9: 

 A parte de este reglamento particular, esta prueba deportiva se rige también por Normativa 

Técnica de la Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana del año en vigor. 

Artículo 10: 

 Cumpliendo la L.O.P.D. se informa que los datos de carácter personal recabados, se 

incorporarán en un fichero propiedad de la organización de la marcha con el fin de mantener 

comunicaciones respecto a marchas. Si el participante no desea que sus datos se mantengan, 

solo tiene que escribir a veloclubpedalierxativa@gmail.com para confirmar la baja. 

INCLUYE LA INSCRIPCIÓN:  

.- Dorsal personalizado con chip y perfil de la prueba.  



.- 3 Avituallamientos (Casa La Llum 2 pasos Km 10,5 y 16,5) (Alto Puerto Olleria Km 28,2) 

(Llegada-Meta)  

.- Asistencia mecánica (Casa La Llum 2 pasos Km 10,5 y 16,5) (Alto Puerto Olleria Km 28,2). 

.- Duchas en Ciutat de L’esport (Hasta las 14 h).  

.- Bolsa de corredor completa.  

.- Fotos gratuitas.  

.- Diploma en web.  

Artículo 11: 

SUSPENSIÓN Si la marcha fuera suspendida por fuerza mayor, incluidas las condiciones 

meteorológicas, los participantes eximen a la organización de cualquier responsabilidad y no 

se procederá al abono del importe de la inscripción. En este caso la organización realizará las 

gestiones necesarias para designar nueva fecha, no comprometiéndose a realizarla si no se 

pudieran conseguir los permisos pertinentes. 

 

Artículo 12: 

El participante en la prueba acepta el reglamento y se compromete a su total cumplimiento. 

Artículo 13: 

Señalética prueba 

        

   

 

VELO CLUB PEDALIER XATIVA 


